
Enero de 1840

Los avisos ó artículos jtodrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

i Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Amaiz, Plaza del Mercado, núme- 
•0 2-1 nuevo.

Número

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA

Negociado 4-° Circnlar.=Número 36.
Habiéndose reclamado por algunos beneméritos'mili- 

tares relirados la exención de levanlarlacarga de bagages 
con arreglo á la Real orden de 21 de junio de 1826, recuer
do a los ayuntamientos de 'la provincia lo dispuesto cñ 
circular de 21 de marzo de 1840 inserta en el boletín 
loficial número, 546, en que S. M. recomienda á tan dis
tinguida clase, con la que desea se tengan las considcra- 
leíones compatibles con las leyes en la distribución de 
alojamientos, bagages y domas cargas concegiles.

Las autoridades populares no dudo dispensarán á los 
beneméritos patriólas que gocen fuero militar toda la 
gracia que sea posible en el circulo de sus atribuciones, 
Evitando motivos de quejas y cumpliendo con lá mente 
Idei gobierno de S. M. Burgos 21 de Enero de 1843.= Jo
sé Nie te. !■-!? r ■ 1../1 ,j;<•

‘ - Negociado 6.°=Circular.=Número 34-
Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que si 

se presentase en alguno de sus pueblos el desertor del 
presidio de Magaz, cuyo nombre y señas se expresan á 
continuación, procedan á su captura y subsiguiente con
ducción con toda seguridad á disposición del Comandan
te del expresado presidio.

Nombre jr señas. Juan Antonio Valverde Perez, edad 
26 años, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color blanco, cara oval, estatura 5 pies. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 20 de Enero de 
i843.=José Nieto.=Sres. Alcaldes y ayuntamientos cons
titucionales de....

Capitanía general riel Undecimo distrito.
Con objeto de proceder al nombramiento del Inter

ventor y demas individuos de la caja económica de las 
clases de retirados, é ilimitados del convenio dé Vergara, 
se reunirán todos los comprendidos en dichas dos clases 
el dia i.° de febrero en casa del Sr, Gobernador de la 
plaza, á fin de que se realice según lo prevenido en la 
Real orden de 21 de marzo de 1841 , debiendo los indivir 
dúos á quienes por sus ocupaciones, enfermedades ú otros 
motivos no les sea posible concurrir á dicho acto remitir 
con doble sobre para el gefe del Estado mayor su voto 
particular. Burgos 18 de Enero de t843.=Hoyos

DIPUTACION PROVINCIAL.

La Diputación cumpliendo con loque se previene en 
la disposición primera de la Real orden circular de 4 del 
actual, ha procedido desde luego á hacer la distribución

de Distritos que á continuación se inserta y que han d-2 
servir para las próximas elecciones generales.

Partido de Aranda, dividido en dos distritos.
Primer distrito. Aranda de Duero.

Aranda de Duero, La Aguilera, Campillo, Castrilló la 
Vega, Fresnillo las Dueñas, Fuenlelcespéd, Fuéntenébro, 
Fuenfespina, Gummi del Mercado. Gumiel de Izan, Mila
gros, Oquillas, Pardilla, Pinillos de Esgueba, Quintana 
del Pidió, Santa Cruz de la Salceda, Sol ¡lio, Torregál indo, 
Tubilla del Lafifo, Bentosilla, Villalva de Duero y Villal- 
villa.

Segundo Dist'ito. San Juan, del Monte.

San Juan del Monte, Arahdilla, Araúzo de Torre, Ca- 
leruega, Casanova, Coruña del Conde. O'moria Valdéara- 
dos, Quemada. Peñalba de Castro, Bidocondes, Valverde, 
Zazuar, Cuzcurrita, Peñaranda, Buíós de Valdéarados, 
Brazacorta, Valdeandé, La Vid y sus granjas.

Partido de Belorado, dividido en dos distritos, 
Primer Distrito. Belorado,

Belorado, Alcoeero, Arráya, Bascuñaná, Cirri<js, Cás- 
til de Garrías, Castil Delgado, Redecilla del Camino , Re
decilla del Campo, Cerezo, Fresno, V'doria, Quintana Lo-, 
raneo, Tosantos, Fresneda, Ibrillos, Loránquillo, San 
Cristóbal del Monte, Sotillo, Turrientes, Viljamavor del 
Rio y Quintanilla del Monte en Rioja.

Segundo Distrito. Pradoluengo,

Pradoluengo, Valmala, San Vicente del Valle, Villaga- 
lijo, Garganchón, Espinosa del Monte, Santa Cruz del Va
lle, Eterna, Villanasur, Fresneda, Pradilla, Cueva CardieL 
Villafranca Montes de Oca, Villaescusa la Sombría, Espi
nosa del Camino, Villalomez, Villalmondar, Villambist¡a, 
Ocón, Arraya, Mozoncillo, Cerratón, Esquerra,Santa Ola
lla y Avellanosa.

Partido de Briviesca , dividido en tres distritos.
Pz uner Distrito. Briviesca.

’ • - ,
" . ' ' ' ■ ' -i!

Briviesca, Aguilar de Bureba, Berzosa, Besga , Barri° 
Diaz Ruiz, Busto, Barrios de Bureba, Bañuelos Caborre- 
dondo, Carcedo, Cubo, Castil de Peones, Calzada, Casca~ 
jares, Qameno, Fuentebureba, Grisaleña, Galyarros, La 
Vid, Monasterio Rodilla, Movilla, Marcillo, Navas, Piér~ 
nigas, Prádanos, Piedrahita de Juarros, Ouintanayides- 
Quintanaurria. Quintanabureba, Quintanilla Caberrojas, 
Quintanaelez, Quintanilla San García, Quintanillabon, 
Quintanilla Cabesoto, Rojas, Reinoso, Revillagodos, Ru- 
blacedo de arriba, Rublacedo de abajo, Solas, Solduen-



go, Santa María del Invierno, Santa Olalla, Zúneda, Ter- Villorejo y Zumel.
pazos, Vileña, Valdazo, Vallarla, Soto y Pino. ’

Partido de Lerma, dividido en dos distritos.
Segundo Distrito. Frías. Primer distrito Lerma.

Frias, Aldea del Poi tillo, Barcina, Cereceda, Cillaper- 
lata y la Molina.

Tercer Distrito. Poza.

Poza, Abajas, Aleonada,, Barcena, C.istil ue Lenees, 
Lérmilla, Ponches, Padrones, Quintauaopio, Salas de bu- 
réba, Ilermosilla. La,parte, Oña, Aguas Cándidas, Bentre- 
tea, Cornudilla, Castellanos, Cantabrana, Ojeda, Ozabejas, 
Rio Quintanilla, Rucandio, Terminón y Tamayo.

* Partido de Burgos, dividido en tres distritos.
---- :—Primer Distrito. Burgos.

Burgos, Albillos, Arenillas de Muñó, Arroyal, Arroyo, 
de Muñó, Basconcillos de Muñó, Buriiel, Cabla, Carcedo 
de Burgos, Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Cardeñuela Rio- 
pico, Castañares de Burgos, Castrillo del Val, Cayuela, 
Celada de la Torne, Cejada del Camino, Estepar, Frando- 
vinez, Gamonal, Onnaza , Isár, Máznelos, Mediodía, 
Melgosa de Burgos, Olmos junio á Tapuerca, Orbaneja 
Riopico. Páramo, Pedresa de Muñó, Quintanilla Sotnttñó 
y Granja de Polilla, Qiiintanadueñas , Quintanapalla, 
Quintanilla las Carretas, Quintanilla Riopico, Quintani
lla Vivar, Rabé de las Calzada?» Renuncio, Riocerezo, 
Rióseras, Robredo Temiño, Rubena, Saldaría de Burgos, 
San Mames de Burgos, San Medél, Sarracín de. Burgos, 
Solopalacios, Sotrajero, Tardajos, Temiño y su barrio, 
Tobes, Rahedo, Urones, Bil viestrq de Muñó, Villacienzo, 
Villafria de Burgos, Villagonzalp Arpeas, Villagonzalo 
Pedernales, Villagutierrez, Villalval, Villalvilla junto á 
Burgos, Villalon,quejar, Viílamiel de Muñó, Villanueva 
Matamata, Villariezo, Villavieja, Villayerno y Morquillas, 
Villayuda ó la Vedilla, y Vivar del Cid.

Segundo Distrito. Rev tía del Campo.

Revilla del Campo, Ajes, Arlanzqu, Atapuerca, Los 
Ausines, Barrios de Colina, Brieva de Juarros, Cubillo, de 
la César, Cubillo del Campo, Cueva de Juarros , Cojobar 
Cuzcurrila de Juarros, Espinos^ de Juarros, Fresño de 
Rodilla, G.ilarde, Herramel, Iniestra, Ontoria de la Can
tera, Ümienta, Ibeas de Juarros, Mtdubar de la Cuesta, 
Moduvar de la Emparedada, Moduvar de San Cíbrian, 
Mozoncillo de Juarros, Olmos albos, Palazuelos de la 
Sierra, Revillarruz, Salguero de Juarros, San Adrián de 
Juarros, San Juan de Ortega, San Millan de Juarros, San
ta Cruz de Juarros, Santovenia, Urrez, Uzquiza, Villa- 
miel dé la Sierra, Villamorico, Villasür de Herreros, Vi
llo robé'y Zaldueudo.

r.iiwlrnelliV u bnoriJr'lí’A rornob Pi’A onTercer distrito. Santivañez Zarzaguda.
/ J ) í.lb Ld .ClIOtlIXVjtl °

Sanlivañez Zarzaguda, Avellanosa del Páramo, Castri
llo Rucios, Las Celarlas del'Páramo, Celadilla Sotobrin, 
Cobos, Espinosa de San Bartolomé, Gredilla la Polera, 
Ontomiu, Ormaz.ib v sus Barrios, Huermeces, Lodoso, 
Matisilla de Burgos, Martnellar dé Arriba, Marmellar de 
Abajo, Mata, Miñón, La Molina ríe (Jbier.na, La Nuez de 
Abajo, Palacios de-Benaver, Pedresa de Rio-urbel, Peña- 
orada, Quiiitanaortüñó, Quintanilla Pedro Abarca,- Las 
Quinttfnillas, Las Revolledás, Robredo Sobresierra, líos y 
Monastef üelo, Huyales dél- Paramé, Sari Pauta león, del 
Paramó; San Pedro Samuel, Santa Alaria Tajadura, Susi
nos, Los l’iemellos, Ubierna y San Martin, Villalvilla So
bresierra, Villanueva Rio-ubierna, Villávcrde Peñaorada,

Lerma, Bababon, Pinilla Trasmonte/Quintal.ill i la 
Mata, Revilla Cabriada, Rabé de los Escuderos, Sotara na, 
Santa Mafia Mercadillo, Villalmanzo, Villoviado, Tordue- 
les, Santillan, Castrillo Solarana, Cobirrubias, Retuerta, 
Ptientedura, Nebreda, Mecerreyes, Quintanilla del Coco, 
Castroceniza, Sanlivañez del Val, Villaverdé del Monte, 
Ura, Cebrecos, Madrigalejo* Madrigal, Fontiosb, Cuevas, 
Guimar, Tornadijo, Mazariegos, Paules, .Bilongos, Cirue
los de Cerbera.

Segundo distrito. Villahóz.

Villahoz, Presenció, Ciadoncha, Mahamud, Royuela, I 
Villangomez, Avellanosa de Muñó, Royales del Agua, Vi- 
llalruela, Iglesia Ruvia, Cillertiélo de Abajó, Santa Ceci
lia, Cimillos de Muñó, Tordomar, Revenga, Valdorros 
Zael, Torrepadre, Montuenga, Santa 'Maria del Campo, 
Sanlivañez de Esgueva, ViHamayor tle los Montes, Cogo
llos, Torrepadre, Rabé de los Escuderos, Torrecilla del 
Monte, Santa Inés, Peí al de Afianza, Gabanes de Esgue- 
ba, Tejada, Mazuela y Cilleruelo de Arriba.

Partido de Melgar de Fernamenta!, dividido en tres 
v¿tiSfrM>iS" ¿nüioiíniiüiuvn tu» i» i

Primer distrito. Melgar de Fernament al.

Melgar de Fernamenta!, Arenillas, Castrillo, Cimillos 
junto á Sasamon, Palacios de Riopisnerga, Grijalbe, Pa
dilla de Arriba, Padilla de Ablijo, Villa-ndró, Itero del 
Castillo, Villoveta, Sasamon, Villasandino, Chores del 
Páramo, Cañizar de los Ajos, Pedrosadel Páramo y Val- 
tierra. ; ‘.o ü¡ arte un ohrnr» r.» i.-< ildfei

Segundo distrito. Castrojeriz.

Castrojeriz, Inestrosa, Pedrosa del Principe, Villasilos, 
Villaquiran de la Puebla, Yudego, Villandiego y Villa- 
nueva de Argaño.

i. ->c.r. rrriq /■.!«> •-<’> uni' i\ i <; u■ it'I I
Tercer distrito. Pampliega.

Pampliega, Belbimbre, Iglesia, Revilla Vallejera, Oti— 
tanas, Torrepadierne, Tatnaron, Viztnalo, Villanueva las 
Carretas, Villaquiran de los luíanles, Villazopeque, V¡- 
llaldemiro, Palazuelos, Villaverde Mongina, Los Ralba
ses, Villamedianilla, Valles, Vallejera y Barrio Muñó.

- ■.< I t/; . -: lulnl ' oq :,<í ití
Partido de Miranda de Ebro, dividido en dos distritos.

Primer distrito. Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro. Orón, Ircio, Bugedo, Santa Gadea, 
Ayudas, Bozoó, Portilla, Villanueva Soportilla, S'uz.ina,' 
Añastro, Pariza, Saseta, Treviño, y los pueblos del Con
dado á que dá nombre, y la Puebla de Arganzon.

•' ->í) '.>'<! ■ V(100 m'; ?l)!)&!Í/i;ilt ó , ; >!)., Utm cb L-93cl
Segundo distrito. Pancorbo.

. --iobcuiB.. , i
Pancorbo, Ameyugo, Miraveche, Altable, Santa Maria 

Rivarredouda, Valluercanes, Villanueva del Conde, Sha
nes, Obarenes, Moriana y Eucio.

Partido de Roa, dividido en dos distritos. 
Primer distrito. Roa.

Roa, Valcabado, Matnbrilla, La Cueva, Berlangas, 
Oyales, Aza, La Oria, Villaescusa de Roa, Boada, Pedro
sa de Duero. San Martin, Valdezalc, Moradillo, Adrada, 
Ontangas, Fuerit'eceti; Eueñlelisendro, La Sequera y Nava.



la)
I Segundo distrito. Obned dio.

Ohuedil|o,Quiiitanamambirgo, Guztuau, .inguix, Ví- 
ll.ituelda, Villovela, Toi resandino y Tortoles.

... u. - ) nzl ■ I
1111 la Partido de Sala» de los luíanles, dividido en tres distritos, 
arana, Primer distrito. Salas de los Infantes.
mine- ■ • i».....

tienta, -■ Salas de lo» Infantes, B-uJjadillo del Mercado, Revilla 
Coco, y AUedo. Villanueva de Cañazo, Acinas, Caslrillo déla 

Uoiite, Reina, Ortigúela, Gete, Terrazas, Piedrahit», Monasterio, 
.iievas, Jaratnillo Quemado, Vtilaespasa, Pimlla de los Moros, 
Cjrue- Pinilla de los Barruecos, Palacios, Cabezón, Calazo, Con

iferas, Arroyo, Cascajares, "Casi,rovido, Mamolar, Quinta— 
liar de la Sierra y todos los pueblos que componen la an
tigua Jurisdicción.

yuela, H Segundo distrito. Aratizo de Miel. 
a , V | —
Ceci- . Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Kegümiel T Huerta 
ot ros je Rey, Doña Santos, La Gallega, Aldea del Pinar, Qitiu- 
ampo, tanarraya, Espinosa de Cerbeia , Ontoria del Pinar, Mou- 
Cogo- calbillo, Belviestre del Pinar, Canicdsa, Rabanera , biojar 
a del del Rey , Santo Domingo de Silos , Peñacoba , Navas del 
sgue- Pinar, Ortezuelos y Inojar de Cerbera.

Tercer distrito. Barbad Uto de Herreros,
res ■ . ........ . — ■ ■

Barbadillo de Herreros, Valdelagun Monterrubio, 
al. • Riocabado, Barbadillo del Pez, Neila, Tinieblas, Taíia- 

bueyes, Rupelo, San Millan de [.ara, Oyuelos, Vizcaínos, 
millos Iglesia Rubia, y Jaratnillo la Fuente, 
:, Pa-.l 
o del Partido de Sedaño dividido en dos distritos.
ts del Primer distrito. Sedado.
Val- I ---------- -- ------------

Sedaño, Cobanera, Tu villa del Agua, Mozuelos, Mo- 
radillo, Gtedilla, Pesadas, Quinlanilla sobresierra, Quin- 
tamalonia, Terradillos, La Piedra, Santa Cruz, Nidaguila, 

asilos, Santa Colonia, Quintana del ¡lino, Fresno, Buñuelos, Mo- 
Villa— radillo de Sedaño, Fuente-urbe!, Ay oluengo, Cortiguera, 

Pesquera, Tü.rzo, Escalada, Quinlanilla Escalada, Valde- 
lateja, San Felices, Orbaneja, Tablada, Valdeajos, Sau An
drés, Ceniceros, Lorilla, Larrad , Sargentes y Cernégula, 
Cubillos del Butrón, Masa, Quintanajuar, Quintauarrio,, 

, On- Robredo Sobresierra.
va las
, Vi- Segundo distrito. Soncdloi
tlba- k .................. ■ *........... .............
ó. Valles de Valdebezana, Hoz de Arroba, y Zamanzas,

Alfoces de Brida y Sta. Gadea, y Cubillos del Rojo.
• tos.

Partido de Villadiego, dividido en dos distritos.
Primer distrito. Villadiego. - 

adea, ■ ——— . ■..............
zana,' Villadiego. Tablada, Rioparaiso, Palazuelos, SordilL s, 
Con- S. Mames de Abar, Villacian, Villusto, Villanueva de 

Odra, Tapia, Bastillo del Paramo, Arenillas, Villaute, 
Sntresgudo, Villegas, Villamorón, Los Barrios, Melgosa, 
Mbntorio, Urbel del Castillo, Mahallos, Arcellares, Barrio 
Panizares, Boada, Ormazuela, Cuevas, Castromorca, Fuen- 

daria c'bil, Olmos de la Picaza , Oyos del Tozo, Talatnillo, Or- 
Sila- micedo. Los Barcaceres , Quinlanilla la Presa y Nuez de 

Arriba. d|. ■ >

Segundo distrito. Sandobal de la Rema.

Sandobal de la Reina, Paul, Quiuiaqas de valdelucio 
rvas, Rezmondo, Villaescobcdo, Solanas, Puentes de Amaya 
?dro- Zarzosa, Villahernando, Rebolledo de la Torre, Villabe- 
•áda, j011’ Rer,cdo de la Escalera, Villamartin, Salazav, Cañizal 
lava. °e Anuya, Villalvilla Corralejo, Escuderos, Villella , So- 

¡abellanos, Albac-islro, Clerecías, Fuenteódra, Gnadi'la. 
Quini,milla Riofresno, Amaya y Peones, VjHamayor de. 
Treviíio, Caslrillo de Riopisuergá y San Felices.

Partido de Villarcayo dividido en 4 distritos.
Primer distrito. VtHarcayo.

Villarcayo, Medina de Pomar, Espinosa dejos Monte
ros, las.Morbidades de Castilla la Vieja, Valdepori e», So- 
toscueva, Montija, Valle de Manzanédp, Puentedey, las 
>4 Aldeas de Medina, Merindad de Valdivielso, aforados 
de Moneo, Bucos y Villarías.

Segundo distrito. Tres pídeme.

Trespaderne, Merindad de Cuesta-urria, Valle de To- 
baliíia, y Ayuntamiento de la Sietra.

Tercer distrito. Castrobarto.

Castrobarto , Junta de Traslaloma, La Cerca , Oteo, 
Aforados de Losa, Riosería, S. Martin y Villalva, Juris
dicción de S. Zadornil, Berberaua y Valpuesta.

Cuarto distrito. Villasana.

Villasana, Valle de Mena, y Tudela y Hulloso, 
Burgos ai de Enero de 1843.—José Nieto, Presiden

te , D. A. de S. E. Juan Fernandez Cueva , Srio.

Número 33.=£7 Sr. Gefe político en 6 del actaal, ha 
comunicado’ d esta Diputaeiou la Real orden siguiente.

» Excmo. Sr.=El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península, con fecha 3¡ del mes próximo pa
sado me ha comunicado la Real orden que sigue.=De- 
seando S. A. el Regente del Reino que se perpetúe la me
moria del malogrado general D. Juan Martin, el Empeci
nado, y con presencia de lo que.sobre el particular dis
pusieron las Cortes en 3 de Noviembre de ¡83y , asi co
mo de lo informado por V. 8. en el asunto, se ha servido 
autorizarle , para que de acuerdo con esa Diputación pro
vincial proceda desde luego á abrir una subscripción por 
término de tres meses, con objeto de que sus productos 
se inviertan en la erección de un monumento que debe 
levantarse en la plaza pública de la villa de Roa á la 
memoria de aquel mártir de la libertad é ilustie defen
sor de la independencia nacional. Al propio tiempo ha te
nido á bien S. A. mandar que al dar V. S. cuenta de los 
resultados de la subscripción , con vista de sus ingresos, 
y oyendo á esa Diputación provincial y al ayuntamiento 
de Roa, proponga cuanto crea conveniente para llevar i 
electo el pensamiento de la manera mas digna y decoro
sa que permitan los fondos 'que para ello puedan reunir
se, suspendiendo hasta entonces todo otro procedimien
to, con el fin de no exponerse á distraer alguna parte de 
fondos, que fuese necesaria al tratarse definitivamente de 
este asunto. Y de orden de S. A. lo digo á V. S. pata su 
conocimiento y efectos consiguientes. Y al transciibir a 
V. E. la superior disposición anterior, ruego se sirva co
municarme lo que acuerde esa Corporación acerca de l.i 
subscripción de que trata."

El objeto á que se dirige la anterior disposición no 
puede menos de ser muy grato á cuantos se interesen en 
las instituciones vigente», perpetuar la memoria de uno 
de los mas ilustres defensores de la libertad española, 
que hasta en el suplicio se mostró con la serenidad de un 
héroe, y que fiel á sus principios, jamás desmintió el buen 
lustre que adquiriera en su carrera militar, es un acto 
que honrará á cuantos contribuyan para tan grandioso 
objeto.

Abierta la subscripción y nombrado depositario para 
recaudar lo que produzca D. Victoriano Garda, individuo



de esta Corporación , no puede menos de invitar á todas 
las personas amantes de la libertad nacional, á que con
tribuyan al objeto indicado con las cantidades que ten
gan á bien. '

Los nombres de los contribuyentes se insertarán sema
na luiente en el periódico oficial y á continuación se ins
criben los S.S. Diputados y dependientes de esta Corpo
ración que se han prestado á dar las cantidades que se 
mencionan. Burgos 17 de Enero de 1848. = José Niel o.= 
Presidente.=P. A. de S. E.=Juan Fernandez Cueva, Srio.

Rs.

Sr. Gefc Político 100
Sr. Intendente . 100
D. Calixto Alonso Martínez 60

M)
D. Antonio Martinez Acosta 60
1). Lesmes Gil 60
1). Simeón Pancotbo tío
D. Victoriano García 60
D. Faustino Ruiz Capillas 60
1). José García Aheniz tío
1), Cirilo Alvarcz ^60,
D. Francisco Aiquiaga tío
1). Juan Fernandez Cueva , Srio. tío
D. Manuel Aitialde 20
D. Mariano de la Garza ' 20
D. Felipe <lel Corral Fernandez 20
D. Angel Martinez 8
D. Ramón Somóza ,ov<>tiZ, íer.gtj
D. Juan Mánuel Cañizo 8

Concluye el partido de Sedaño del numero anterior.

PUEBLOS. NOMBRES.
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Diputación Deficiente
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que deben 
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Total haber 
del

Valor líqui- Beben per- Cabildo á
do en el cibir á bue- que debe de* Intenden.* buena cuen-

quinquenio na cuenta ducirse de de las con- ta
del año de con arreglo laque de- tribucioncs conforme á
1'829 al 33. á la ley. ben recibir ordinarias. la ley.

I Se 
de x 
ró 2
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Imprenta de arnaÍe.

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Laúd rabes - D. Blas del Campo i3qi i3gt 31 Ai •’ '5 V) v*í V

Munilla D. José de la Serna 2802 2802
Pradilla D. Manuel de la Parte 2608 2b’o3 . hit'•1fe ■/ . tnia-i 1 11 pb oí 1 ¡fifi'

Quint.Uay Villamediana S. -•$yáí i 1 . doHu'i J. yiio/l ,i ciílbf, I í: ti ■
Román D. Simón Sierra 1876 1876 ; llk! ob íl'Jbl/1 r .< ,oÍ9< ¡dJl

Torres de abajoy'Torres de i r.l oí i iit'ii.l. v ,iv :üfi .,,/4

arriba D. Dionisio de la Peña 2034 2034 •

Vallejo de Arreba D. Casimiro de la Garza ¡ 248 1248 no obibivib otirilxid «>•> qLí lí.'f "

Palie de Zamanzas.
; . ’ ; r. ...v( ■

Silanes y Barrio la Cuesta D. Marcelino Ruiz Peña 1536 i536 vi ¡ab /tilivtrT ,r.i#ne<Io5 -ni;.:

Rascones de Zamanzas D. Pedro Serna 2867 2867 1 ; i> .aill.í,. >r) IxJ - 'I '*V>y.

Callejones y Villanueva •: .(J. y r'i • t ■ Jhv . ' :. » 1 c * it:íL. f8c í i i r>c 1 fj

rain palay D. Dionisio Robredo 3ogg - 3o99 01 • hb miHi.iiup
Robredo de Zamanzas D. Dionisio Real Varona 973 973 8764-28 46075- 6 54840

Sedaño y su Palle 1 ,Li< lí, Vl.U'.f. . ■: q,; . I ..

. i 1 i
Avoluengo D. Juan Vicario 1986 1986 .■ /.C « ÍM¡-r.i;J . >'íiri<bl'.«>i
Bañuelos del Rudfón D. Juan Buñuelos r*844 1844 ¡ J H i-Jí.iíjí) . i. t ííu j :¿ {¡

Ceniceros D. '¿ oribio Perez 1048 1048 . L ' - -i*- 1 1 ■ A * ■ ,l|l
Cobañera D. Santiago Díaz 143o i43o
Coi liguera D. Pió Ruiz 782 782
Cubillos del Butrorf* D. Juan Marquina i833 i833 w» ► -W -WJtMW
Escalada D. Felix Montejo 1806 1806 ;i flb .olí ’Z «,} ) ?•)!: t; /

Gredilla de Sedaño D. Pablo Martínez 1.944 »g44 ' 7 ¿¡¿7, ItlDÍoi:■ d!

Moradillo del Castillo D. Roque Diez <478 »478
Moradillo de Sedaño D. Lorenzo de la Hoz 2336 2336 ■ • ohiRi i.ii; ,<yi¡br;lU?t ,OulJ'lJ 1

Mozuelos D. José Gallo 238g 2889 • -*■
D. Pío Gómez 99° 99°

Pesquera de Ebro D. Agustín Rodríguez 1106 1106
Quinta naloma D. Pablo López >4i9 '4'9 illi V ,1 t. ’[i , . 0 ' • iii ''.'jkilí .■

• D. Gerónimo Sta. Maria '4'9 '4'9 .1)1111 l'.ib ñl.ii>;■!><! ,
Quintanilla Escalada D. Manuel Díaz Gallo 1011 1011 i J ,iu’f Ionii,lií7 ,éj.go¡:¡ / - •

S. Andrés de Montearados D. Toribio Gerez 1067 io5y ■ H> 1;bl ., /11«i*- l'J1.¡ 1'
San Felices I). Eslevan Fernandez 1626 1626 - uJ ,sIt>|iXí>rrj*i() .fibf.olíl .zOI •

Santa Coloma D. Roque Diez i43o i43o . .
D. Francisco Huidobro 2040 2040 i !» ..ajUííiO , i,

Sedaño D. José Huidobro 1046 1046 . :• • •
Tablada del Rudrón 1). Venancio González 1817 1817 ■
Terradillos de Sedaño D. Placido Saiz Garcia 2229 Í229 ■?, ... .y. 0 .)’ .

Tubilla del Agua D. Santos Huidobro 20 53 2o53
Turzo D. Maleo Huidobro 1fí77 1677 • (.>•/ . 1 1 ai) |
Val deajos D. Julián Guerra 2120 2120 ’ 1’: lur . J •'
Valdelateja D. Santos Campillo 2110 2 110 12876-21 3ii4g-i3 44026
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